Una denuncia de USO hace que la Inspección de Trabajo establezca, de nuevo, la relación laboral entre un becario y su empresa

        Un nuevo fallecimiento pone en entredicho la situación de precariedad de los investigadores y becarios.
        USO espera lograr que se reconozcan las relaciones laborales de los Investigadores del Estatuto de los Trabajadores. 

Madrid, 9 oct. (USO). Lamentablemente, tras el nuevo fallecimiento de un becario la Inspección de Trabajo de Las Palmas de Gran Canaria, a instancias de la denuncia realizada por USO, ha dictaminado que un denominado becario, contratado por la Fundación Puertos Las Palmas y que falleció en Shangai, tenía relación laboral con la empresa, por lo que esta deberá de satisfacer las cuotas a la Seguridad Social y se ha multado a la empresa.
USO-Las Palmas una vez que supo de las condiciones del fallecimiento de este trabajador instó a la Inspección Laboral a que hiciera un dictamen y para comprobar si se estaba ocultando una relación laboral. La Inspección ha comprobado que la persona fallecida -por causas naturales- realizaba estudios de marketing y análisis en el Puerto de Shangai con el fin de examinar las posibilidades de instalar una oficina del Puertos Las Palmas en la zona y así impulsar su desarrollo en el mercado chino.
La Inspección considera que el fallecido no estaba excluido de la normativa laboral, dado que sus actividades estaban fuera de las comprendidas en el Estatuto del Personal Investigador en Formación, por lo que considera que la Fundación Puertos Las Palmas debiera haberle dado de alta en la Seguridad Social, tipifica y califica esa infracción como grave, debe satisfacer las cuotas de la Seguridad Social y la impone una sanción por los incumplimientos legales omitidos.
USO considera que hay un abuso empresarial evidente por el uso de una categoría  como beca y becario que encubre actividades laborales, precarizando aún más las relaciones laborales. Considera que sólo los estudiantes, dentro de su formación reglada y con tutor académico, podrían hacer prácticas laborales. 
TAMBIÉN EN ARAGÓN.

En 2004 USO-Aragón se ha dirigió a la Inspección de Trabajo de Zaragoza para que actuara de oficio e investigara la muerte de un becario asfixiado el día 6 de septiembre de 2004 mientras desarrollaba su actividad de control de la conservación de frutas en la cámara frigorífica de una empresa de Ateca (Zaragoza).

Este investigador trabajaba como becario de la Universidad de Zaragoza, en coordinación con la de Lleida para una tercera empresa.

Lo relevante es que bastantes investigadores no tienen contrato laboral y la Administración y las empresas abusan de esta figura legal para evitar establecer relaciones contractuales, favoreciendo así la precariedad, a la que se suman los licenciados universitarios que carecen de prestaciones de la seguridad social y están 'sin papeles' a efectos laborales.

Hace apenas unas semanas el Juzgado de lo Social nº 1 de Zaragoza ratificó el informe de la Inspección de Trabajo cuyo fallo señala textualmente Juzgado de lo Social Nº 1 (00068/2006, autos 393/05) : 

"Que estimando la demanda interpuesta por el Abogado del Estado, en representación de la Inspección de Trabajo y la Seguridad Social, frente a la entidad Institut de RECERCA DE TECNOLOGIA AGROALIMENTARIES (IRTA) [adscrito al Departamento de Agricultura, Ganadería y Pesca de la Generalitat ], la UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA y frente a Dña. Amparo y D. José María ...., debo declarar y declaro la existencia de relación laboral por cuenta ajena entre la empresa IRTA Y D- CÉSAR ....   a los efectos de su alta y cotización en el Régimen General de la Seguridad Social , en el periodo comprendido entre 29.07.2004 y el 8.09.2004. (...)" 

Los considerandos de la sentencia son muy prolijos y descarta que hubiera 'beca', aunque las partes en algún momento se refieran a 'beca'. Al no haber un Proyecto de Investigación aprobado concreto entre el IRTA y la Universidad de Zaragoza a través de la Oficina de Transferencia de Resultados de Investigación, (que varias veces han colaborado y la primera ha efectuado pagos ligados a proyectos y trabajos anteriores a la fecha de pago de las facturas) se exculpa a la Universidad de Zaragoza, dado que ésta no le 'nombró' becario de investigación. 

Este caso ilustra la situación de precariedad de colectivos, como los investigadores, cuya consideración de trabajador o no, independientemente de que su labor siempre sea calificada como investigación, estudio, toma de datos, etc. estará, en la práctica, principalmente en función de que el empleador lo considere 'becario' o trabajador. 

USO estima que el actual Estatuto de Personal de Investigación en Formación tiene lagunas relevantes al no considerar la investigación como un trabajo y lograr que las personas que hacen posible la investigación tengan relaciones laborales sujetas al Estatuto de los Trabajadores. 

